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oRecurso asignado por TACRC: lll4l2025
ecurreute: JESUS GIMENEZ GATLO
epresentante D. A¡úés Cnl¡ínJrnn - ¡¡SÚS mm¡UZ GATLO
lentiEcacióu ex¡redieute coutratación: Concurso de Proyectos con idervmión de jrnadopaa hresta¡¡ación & la Cate&a
r Sa¡taMaialaMaya de Cartagem

Se ensrntra ea tramihción en este Tribr¡nd Admirisfaüro Ceatal de Recr¡rsos Contactuales, procedimieuto de recutso
special en maEria de contrahción" hterpuesto pc la recrrreote y respecto del expedente de contrdacón arriba ixdicados-

ur la presente notific¿ción" se da taslado & h Resolucim adoEada pa Ia Secretaia General de ese Tribunal" eo

c¡a 06,08/2025, por Ia cual se decirÉ la p'rocedencia de ma¡tener la suspensióu aúomáfica de la bmlacón del

ocediuieoto & contratación hastala resol¡ción &l recurso.
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VICEPRESIDENCIA
PRIMERA DEL GOBIERNO

MINISTERIO
DE HACIENDA

SUBSEcRETARíA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL
DE RECURSOS CONTRACTUALES

Recursos no 1114 y 111812025 C.A. Región de Murcia 67 y 6812025

RESOLUCóN DE ADOPCIÓN DE MEDIDA CAUTELAR

Examinados los recursos arriba citados, la secretaria del Tribunal Administrativo Central

de Recursos Contractuales ha adoptado la siguiente resolución:

ANTECEDENTES DE HEGHO

Primero. D. en nombre y representación de D. Jesús Giménez Gallo,

yD n su nombre y derecho, interpusieron sendos recursos

especiales en materia de contratación contra el acuerdo de adjudicación del

procedimiento "Concurso de Proyectos con intervención de jurado para la restauración de

la Catedral de Sanfa María la Mayor de Cartagena", con expediente SE2O23|7,

convocado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cartagena, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas

del Parlamento Europeo y del Consejo 20141231UE y 20141241UE, de 26 de febrero de

2014 (en adelante LCSP).

Segundo. Al haberse interpuesto los recursos contra la adjudicación, tal interposición

produce la suspensión automática de la tramitación del expediente de contratación, de

conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la LCSP.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 56.3 de la LCSP dispone que el Tribunal en el plazo de los cinco días

concedidos para la presentación de alegaciones, deberá resolver sobre si procede o no el

mantenimiento de la suspensión automática en los casos en que ésta se hubiera

producido.

Segundo. El análisis de los motivos que fundamentan la interposición de los citados

recursos pone de manifiesto que los perjuicios que podrían derivarse del levantamiento

de la suspensión son de difícil o imposible reparación, por lo que procede acordar el

mantenimiento.

AVDA. GENERAL penóN ¡a, a" pLrA,.
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VISTOS los preceptos legales de aplicación,

RESUELVE mantener la suspensión del expediente de contratación, producida como

consecuencia de lo dispuesto en el artículo 53 de la LCSP, de forma que, según lo

establecido en el artículo 57.3 del texto citado, será la resolución de los recursos la que

acuerde el levantamiento.

Firmado electrónicamente
ELTRIBUNAL

P.D. LA SECRETARIA GENERAL DELTRIBUNAL
(Acuerdo 21 -02-201 4. BOE 1 1 -O3-2O1 4l

P.A. LAJEFA DE SERVIC]O

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL
DE RECURSOS CONTRACTUALES

Expdte. TACRC -l I 14 y I I I 8/2025 MU 67 y 68n025




